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JUAN DE HERRERA PERCIBE EL IMPORTE DE UN CENSO 
IMPUESTO POR EL CONCEJO DE PERALES DE MILLA

(MADRID)

Por Luis C ervera V era

El Concejo de Perales de Milla acuerda la fundación de un censo

Mediado el año 1567, en el pequeño lugar de Perales de Milla, entonces pertene­
ciente a la jurisdicción de Segovia1 había auido e ai gran falta de trigo; y deseando su 
Concejo remediar esta penosa situación, con objeto de procurar que los vecinos y los 
pobres e pasajeros pudiesen ser probeídos de pan cozido, acordó de tomar a genso al 
quitar, sobre los propios e rentas dese lugar, asta en cantidad de trezientos ducados1 2.

N

P E R A L E S  D E M IL L A

qVü lanueva 
de Perales

Pozuelo de 
Alarcón 

O
Boadilla 

°del Monte

MADRID

Villaviciosa 
Qde Odón

Alcorcón

1 Noticias sobre el modestísimo lugar de Perales de Milla constan en las Relaciones topográfi­
cas de Felipe II; véase el análisis de ellas en Salomón, La vida rural, 52, 55, 67, 142, 324, 349 y 
361. A finales del siglo xvm el lugar de Perales de Milla pertenecía eclesiásticamente al arzobis- 
papdo de Toledo, según consta en la Descripción de los pueblos de aquella diócesis ordenada re­
dactar por el cardenal Francisco Antonio Lorenzana (1772-1800); véase Jiménez de Gregorio, 
«Fuente», 269. Riera y Sans, Diccionario, VIII, 111, señala que este lugar contaba «sobre unos 90 
habitantes y 25 edificios, de los que 2 están inhabitados». Madoz, Diccionario, XII, 82, identifica 
este lugar con Villanueva de Perales; y sólo este lugar consigna López Polín, Diccionario, 552, sin 
citar Perales de Milla.

2 Véase la Cédula real de 18 de julio de 1567 en Archivo Histórico de Protocolos, Madrid, Cris­
tóbal de Riaño, Prot. 162, fol. 975 sq.
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Poder otorgado por el Concejo para solicitar a Felipe II la fundación del censo

Esta carta de poder fue otorgada con las formalidades de rigor, el 15 de julio de 
1567, por el concejo, justicias e regidores, oficiales y hombres del lugar de Perales 
de Milla, que es lugar ejurisdición de la mui noble gibdad de Segovia, a favor de Juan 
Cerdigo, vezino e regidor del dicho lugar, y de Cristóbal Rodríguez, procurador de 
causas en corte de su magestad real, autorizándoles para paresger ante el monarca e 
señores del su muy alto consejo, y solicitar la merced de que el Concejo pueda fundar 
un genso al quitar, a razón de catorze mili maravedís el millar, asta en quantia de tre- 
zientos ducados. Este censo lo podían tomar de qualesquier persona o personas, ve­
zino s de qualesquier partes e lugares, y, además, otorgar la escritura o escrituras de 
censo que fueren menester ante cualquier escribano'.

Felipe II concede su licencia para fundar el censo

El censo no podía fundarse sin la preceptiva licengia e facultad  real, y, para obte­
nerla, el concejo, justicia y  regimiento de Perales de Milla había remitido la oportuna 
relación de su propósito a Felipe II4.

Su M ajestad aceptó la petición del Concejo, y en virtud de su carta, fechada en 
Madrid el día 18 de julio de 1567, concedió la merced solicitada. En esta carta el rey, 
interponiendo su autoridad y decreto real, otorgó ligengia y facultad para que el lugar 
de Perales de Milla, pudiera tomar un censo al quitar asta en cantidad de los dichos 
trezientos ducados, cuya seguridad la garantizarían los propios y rentas de su lugar5.

Para cumplir estas condiciones el Concejo debería otorgar qualesquier contratos 
y  escrituras que sean nesgesarias y, además, obligarse a emplear el importe del censo 
en la adquisición de todo el trigo o harina que con ellos se pudiere comprar, y lo ven­
dieran en pan cozido para la provisión' de Perales de Milla e vezinos della e para los 
caminantes que al lugar vinieren y pasaren por él6.

El Concejo de Perales de Milla funda un censo a favor de Pedro de Alvaro

El 18 de julio  de 1567, que fue el mismo día en el que Felipe II firmaba su licen­
cia, Juan Cerdigo, regidor de Perales de Milla y en virtud del poder que le había otor­
gado aquel lugar, entonces segoviano, fundó en Madrid a favor del tratante Pedro de 
Alvaro7, y de sus herederos y sucesores, el censo deseado8.

3 Véase la transcripción de este poder en Cervera Vera, M aría de Alvaro, 125-126.
4 La Cédula real de 18 de julio de 1567 en Archivo Histórico de Protocolos, Madrid, Cristóbal 

d e  Riaño, Prot. 162, fol. 975 sq.
5 Ibídem .
6 Ibídem.
7 Sobre el tratante Pedro de Alvaro, vecino de la villa de Madrid, véase Cervera Vera, Mana 

d e  A lvaro, 15-19 y 79-181.
8 El original del censo en Archivo Histórico de Protocolos, Madrid, Cristóbal de Riaño, Prot. 

162, fol. 975 sq.
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El precio y cuantía del censo fue de trescientos ducados, que valían ciento doce 
mil quinientos maravedís9, los cuales entregó Pedro de Alvaro en reales de contado. 
Y por estos percibiría una renta anual de ocho mil treinta y cinco maravedís, pues el 
censo se impuso a razón de catorce mil maravedís el millar10 *.

Fundaron este censo al quitar, lo cual suponía que cuando el Concejo de Perales 
de Milla diere y pagare al tratante Pedro de Alvaro, o a sus herederos y sucesores, los 
dichos trescientos ducados, del mesmo valor, bondad e quilates que al presente corre, 
el tratante debería recibirlos y dejar libre del censo al Concejo.

Pero, entre tanto que no se redimiera el censo, el Concejo abonaría anualmente en 
Madrid a Pedro de Alvaro, o a sus sucesores, la renta estipulada en dos mitades: una 
en la Pascua de Navidad y otra en la festividad de San Juan Bautista.

Los herederos y sucesores de Pedro de Alvaro

La primera noticia biográfica que hemos encontrado sobre Pedro de Alvaro se re­
fiere a la postura que presentó el miércoles 24 de noviembre de 1540, para suminis­
trar tocino al vecindario de Madrid y en la que aparece como estante en dicha villa". 
Esta situación nos revela su condición de forastero, y acaso de forastero reciente, por 
el tiempo que transcurrió hasta conseguir la vecindad.

Suponemos que por entonces Pedro de Alvaro tendría veinticinco a treinta años de 
edad, lo que sitúa su nacimiento entre los de 1510 y 1515; hombre activo y avisado, 
si juzgamos su vida posterior, pero que no sabía leer ni escribir, según consta en todos 
los documentos y actos públicos en que hubo de intervenir12.

Parece que en 1540, fecha en que documentamos por primera vez la presencia de 
Pedro de Alvaro en la villa de Madrid, había ya tenido lugar su matrimonio con Juana 
de Salazar13, su primera mujer, de la cual tenemos escasas noticias14.

Desconocemos la fecha de nacimiento de Juan de Alvaro, primogénito de Juana 
de Salazar y de Pedro de Avaro, así como la correspondiente al de su hermana María 
de Avaro. Pero basándonos en algunos acontecimientos conocidos de sus vidas, po­
demos suponerlos nacidos hacia 1536 y 1537, respectivamente15.

Juana de Salazar debió de fallecer en Madrid hacia el año 1554, dejando a su hija 
María cuando contaba unos diecisiete años y suponemos que ya casado a su primogé­
nito con Leonor de Aguilar16. Juana recibió sepultura en el monasterio madrileño de

9 En aquel año el ducado valía trescientos setenta y cinco maravedís.
10 La rentabilidad anual que correspondía a la cuantía, o precio, del censo, a razón de a catorce 

mil maravedís el millar, se obtenía así: Cuantía del censo: 14.000 = renta anual. Por eso, en el censo 
que nos ocupa: 112.500 maravedís: 14.000 = 8.035 maravedís.

" Archivo de Villa, Madrid, Libro de Acuerdos, 11, fol. 25.
12 Cervera Vera, María de Alvaro, 16.
13 Ibídem, 16 y 61.
14 Ibídem, 61.
15 Ibídem, 61-62.
16 Ibídem, 62.
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San Francisco, en donde María de Alvaro, según una cláusula testamentaria suya, dis­
puso que digan gien misas ... por el ánima de mi madre'1.

En la primera mitad del año 1555 estimamos que María de Alvaro tendría sobre 
dieciocho años, edad corriente para una mujer soltera en aquella época. Por su parte 
Juan de Landa debía contar veinticuatro años, también normal en un varón soltero de 
entonces; ambos tenían edades cumplidas para el matrimonio. Concurrían, por tanto, 
unas circunstancias favorables para la unión de María de Alvaro con Juan de Landa. 
Para éste resultaba un matrimonio ventajoso, pues en su futuro suegro encontraba ase­
gurado el floreciente porvenir que durante años se había esforzado en conquistar sin 
lograrlo; y Pedro de Alvaro debió considerar que, con la ayuda de aquél, podía con­
solidar sus negocios y tener la alegría de ver casada a su hija. En cuanto a María de 
Alvaro era la esperanza de abandonar su soltería, así como la ilusión de empezar una 
nueva vida junto al hombre que le agradaba. Posiblemente se celebró el matrimonio 
de María de Alvaro con Juan de Landa entre los meses finales del año 1554 y los pri­
meros del de 1555, pues el día 13 de mayo de este último ya aparecen casados; y ha­
bían asistido a la ceremonia de matrimonio el padre y Juan de Alvaro, hermano de 
M aría de Alvaro, recibiendo ésta su dotación y arras17 18.

Suponemos el estado de ánimo y de soledad familiar en que debió encontrarse 
Pedro de Alvaro después de fallecer su mujer, Juana de Salazar, y del matrimonio de 
su hija. Pues su hijo Juan de Alvaro vivía con su esposa en una casa cedida por su 
padre19.

Hacia el año 1556 continuaría nuestro tratante con una vida doméstica vacía y sin 
calor hogareño que le compensara de sus movidas actividades comerciales, y pensan­
do en aquella situación solamente presagiaba una soledad y tristeza cada vez mayores, 
decidiría casarse de nuevo. Desconocemos las circunstancias por las cuales escogió a 
Elvira Ortiz de Ibarguén como esposa y la fecha de su boda, pero suponemos que ésta 
se celebró en Madrid por el año 1566 o en la primera mitad del siguiente de 155720, 
pues el día 2 de agosto de este último año fue  conpadre mayor Pedro de Alvaro y co­
madre mayor su muger en el bautizo de un hijo de Gabriel de Quintanilla21.

Los años que siguieron los dedicaría Pedro de Alvaro a su hogar, conviviendo con 
la voluntariosa Elvira Ortiz de Ibarguén22 y ocupado en sus variadas actividades mer­
cantiles.

A sí debieron transcurrir unos trece años de su vida, pues a primeros del mes de 
abril de 1570 se encontraba en Madrid Elvira Ortiz de Ibarguén enferma, de enferme-

17 Transcripción de la cláusula de _ t e  testamento en Cervera V era, Documentos biográficos, 
I, 329  [5],

u C ervera Vera, M aría  de Alvaro, 202-203.
19 Ibídem , 62.
20 Ibídem , 80.
21 A rchivo Parroquial de Santa Cruz, Madrid, Libro I o de Bautismos, fol. 111.
22 A cerca del carácter enérgico, voluntarioso y dominante de Elvira Ortiz de Ibarguén, véase 

Cervera Vera, M aría de  Alvaro, 163 y 166.
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dad corporal que Dios nuestro Señor es seruido, pero con su libre sentido e juicio na­
tural; y temiendo de la muerte, que es cosa tan zierta y su ora dudosa, otorgó el día 
14 de aquel mes y año su testamento e vltima e postrera dispusigion, en el cual con 
minuciosidad expresó sus deseos23; y tres días después, el 17 de abril de 1570 otorga­
ba su codicilo24. Seguidamente de otorgar este codicilo debió fallecer Elvira Ortiz de 
Ibarguén, sin dejar hijos de Pedro de Alvaro25. Desconocemos la fecha, pero supone­
mos que se cumplieron las diposiciones pertinentes a su mortaja y entierro hasta dejar 
su cuerpo depositado en la sepultura de la iglesia de San Ginés, según sus intencio­
nes26.

A partir del fallecimiento de su madrasta se sucedieron dos años dolorosos para 
María de Alvaro. Empezaron meses después de aquella pérdida, pues en una fecha im­
precisa antes de los primeros días de noviembre de 1571 moría su hermano Juan de 
Alvaro27.

Para María de Alvaro fueron dos pérdidas familiares que, sin duda, la hubieron de 
afectar en sus más íntimos sentimientos.

Coincidente con la muerte de Juan de Alvaro se encontraba gravemente enfermo 
su padre, Pedro de Alvaro, quien el 13 de noviembre de 1571 otorgaba su testamen­
to28 y en la noche del día 18 de aquel mismo mes y año fallesgió e pasó de esta pre­
sente vida29. Fue la pérdida más dolorosa sufrida por María de Alvaro. Siempre había 
permanecido unida a su padre, aunque sin duda al quedarse viudo por segunda vez to­
davía se acercó más a él. Desde entonces consolaría la soledad de aquel infatigable ne­
gociante con el cariño maternal de las mujeres que carecen de hijos, poniendo todo su 
amor filiar en hacerle feliz. Luego le cuidaría solícitamente en su enfermedad hasta los 
últimos momentos; y, por último, hubo de pasar por el penoso trance de darle sepul­
tura en la madrileña parroquia de San Ginés.

A partir de aquel día el único familiar que conservaba María de Alvaro era su ma­
rido; en pocos meses habían desaparecido sus familiares más cercanos.

María de Alvaro acepta la herencia de su padre
En la mañana del siguiente día de fallecer el padre de María de Alvaro, ante el 

muy magnífico señor ligenciado Duarte de Acuña, teniente de corregidor en la villa 
de Madrid y su tierra por su magestad, y ante el escribano público Cristóbal de Riaño, 
paresgio presente el señor ligenciado Pedro Fernández, abogado, y entregando la es-

23 La transcripción del testamento en Cervera Vera, María de Alvaro, 302-306.
24 La transcripción del codicilo en Cervera Vera, María de Alvaro, 306.
23 Cervera Vera, María de Alvaro, 163.
26 Ibídem, 166.
27 Ibídem, 63.
28 Transcripción de este testamento en Cervera Vera, María de Alvaro, 306-309.
» Esta fecha consta en las diligencias para la apertura del testamento cerrado; véase la trans­

cripción de este documento en Cervera Vera, María de Alvaro, 310-311.
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critura del testamento de Pedro de Alvaro, cerrada y sellada, signada y firmada, soli­
citó del licenciado Duarte de Acuña la necesaria autorización para su apertura'0.

Seguidamente de efectuarse la apertura de este testamento y en el mismo día 19 
de noviembre de 1571, María de Alvaro, en su calidad de heredera universal" decla­
ró aceptar los bienes y  herenzia de su padre. Para ello necesitó la deligenzia y con­
sentimiento  de Juan de Landa, su marido, quien dio y  conzedió a la dicha María de 
Alvaro, su muger, la dicha lizencia, y  consistió en ello. En virtud de la dicha lizenzia, 
y  vsando del ¡a, dijo y  otorgó que por la vía y form a y modo que mejor aya lugar de 
derecho, y  más puede y  deve valer, azetaba y azetó, los dichos bienes y herenzia de 
Pedro de Alvaro, su padre'-.

Desde aquel día la única heredera y sucesora de Pedro de Alvaro fue su hija, María 
de Alvaro.

Fallece Juan de Landa repentinamente y  sin testar

No repuesta María de Alvaro por la pérdida de su padre, y antes de transcurrir año 
y medio, inesperadamente, sin que nada pudiera presagiar un final funesto, fallecía 
Juan de Landa en Madrid el 15 de junio de 1572, y su cuerpo fue sepultado en la ma­
drileña iglesia de San Ginés-3.

M urió repentinamente, por cuya causa no se otorgó ante escriuano el testamento 
que dexó escrito. En esta última dispusigion juntamente con María de Alvaro se de- 
jauan y nonbrauan por herederos en el remanente de sus bienes, el vno al otro y el 
otro al otro, y  mandavan ager giertas memorias, dotagiones de fiestas y misas, y hazer 
otras cosas y  obras pías y  de caridad*.

Juan de Landa cumpliría aquel año, según nuestra estimación, cuarenta y un años 
de edad, y María de Alvaro quedaba viuda a los treinta y cinco, como única sucesora 
de Pedro de Alvaro y con apreciables bienes.

El destino dispuso que aquel navarro, llegado a Madrid desde su lejana villa natal 
de Andosilla en busca de vida mejor, no pudiera disfrutar del bienestar que le había de 
proporcionar la fortuna recientemente heredada por su mujer. Perdía la vida cuando 
las circunstancias se le tomaban propicias.

Boda de Juan de Herrera con la viuda María de Alvaro
La tristeza que debió de padecer María de Alvaro después de perder a su padre se 

acrecentó posiblemente con la soledad total que suponía el fallecimiento de Juan de 
Landa.

30 Ibídem.
31 Según consta en el testamento de su padre, citado en la anterior nota 28 de este trabajo.
32 Véase la transcripción del documento para aceptar la herencia en Cervera Vera, María de 

A lvaro, 311.
33 Cervera Vera, Miaría de Alvaro', 225-226
34 Ibídem.
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En los dos últimos años había desaparecido su madrastra, su hermano, su padre y 
su marido. Se encontraba sin hijos que la acompañaran con nuevas ilusiones y carecía 
de hermanos en los que pudiera buscar consuelo. Por añadidura, durante aquel tiem­
po, además de sufrir estas dolorosas pérdidas familiares, María de Alvaro tuvo que so­
portar el egoísmo y la codicia de quienes se beneficiaron con las disposiciones testa­
mentarias de su madrastra primero y, posteriormente, con las de su padre. Luego, la 
fría reclamación de sus cuñados, apenas enterrado su marido, y de la que tuvo que de­
fenderse sin ayuda ni consejo de parientes, debieron de ser la experiencia más amar­
ga que vivió en su desamparada soledad.

En esta triste situación afectiva se encontraba María de Alvaro al poco tiempo de 
enviudar. Le faltaba el necesario apoyo familiar para sobrevivir con algún aliciente, y 
precisaba de alguien que protegiera sus bienes recientemente heredados.

Desconocemos el origen de su amistad, o de la de alguno de sus familiares, con 
Juan de Herrera. Pero lo cierto es que en aquellos infortunados meses para la viuda de 
Juan de Landa, aparece nuestro arquitecto montañés: un prestigioso criado del rey, sol­
tero, y con la madurez de sus cuarenta y dos años, que aproximadamente también era 
la edad que tendría su difunto marido. Y María de Alvaro, que siempre había vivido 
entre los vulgares y prosaicos problemas mercantiles de los tratantes, pudo concebir 
la esperanza de abandonar su creciente soledad mediante el matrimonio con aquel co­
nocido trazador que intervenía en la magna fábrica escurialense. Era la posibilidad de 
adquirir el rango social del que había carecido y al que precisamente en aquel mo­
mento podía aspirar gracias a su desahogada posición económica.

Para Juan de Herrera también resultaba conveniente ese matrimonio. Carecía de 
íntimos afectos humanos, ya que por entonces debía de sentir una profunda desilusión 
en cuanto se relacionara con su vida íntima y sentimental, porque sus amoríos con 
Juana Martínez y el trato con su hija natural, nacida de aquellas relaciones, en lugar de 
proporcionarle alegrías le habían causado dolorosas pesadumbres. Su prolongada sol­
tería, ocupada con aprovechamiento en sus estudios y en el cumplimiento de los taba- 
jos encomendados por el rey, le había conducido al puesto decoroso y estimable que 
ocupaba en la corte, pero, después de gastados los años juveniles y buen número de los 
que habían seguido, se adentraba en esa etapa de la vida donde la soledad es dura carga 
y el hombre siente apetencias de un hogar propio. Además, sus salarios y gajes no le 
permitían desarrollar cumplidamente las nobles ambiciones intelectuales que poseía.

En todos sus actos y a lo largo de su vida demostró Juan de Herrera ser hombre 
ponderado y reflexivo. También se nos muestra en esta ocasión precavido al decidir 
que el matrimonio con María de Alvaro le podía proporcionar un grato calor familiar 
y humano a su morada, así como unos apetecibles y provechosos bienes económicos. 
Todo ello sin menoscabo alguno, pues su actitud estaba en consonancia con el am­
biente cortesano de aquellos años, donde todos tenían puestos siempre los ojos en el 
blanco de su partícula r35.

M Salazar, C a r ta s , 24.
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Esta aspiración humana de alcanzar las ilusiones, unida quizás a un sentimiento 
espiritual o tardíamente amoroso, acordó sin dilación el matrimonio entre Juan de He­
rrera y María de Alvaro. De todas formas, es aventurado definirse sobre estas motiva­
ciones. Aquello que se refiere al espíritu, a los pensamientos o a las conveniencias, es 
lo más fácil de perseguir y de interpretar, pues nos encontramos ante problemas ínti­
mos y de conciencia que escapan a toda investigación. En este caso conocemos la de­
cisión de nuestro arquitecto para contraer matrimonio con la viuda María de Alvaro, 
pero solamente podemos sospechar las auténticas intenciones que la produjeron.

Según las leyes de Castilla, estaba permitido el matrimonio de las viudas dentro 
en el año que sus maridos murieren*. Y puesto que no había ningún impedimento 
legal, al cumplirse los tres meses del fallecimiento de Juan de Landa, el día 15 de sep­
tiembre de 1572, se celebraba en la villa de Madrid la boda de Juan de Herrera con la 
viuda María de Alvaro, desconociendo la iglesia o sitio donde se efectuó36 37 38.

Juan de Herrera concede a su mujer amplios poderes para manejar los bienes del 
matrimonio

Aquella boda fue la fiesta  con que se solemnizó el sacramento de su matrimonio. 
Antes tuvieron lugar los esponsales y el desposorio, seguidos del casamiento o matri­
monio, que también serían para los contrayentes días de fiesta señalados, como acon­
sejaba fray Luis de Granada que lo fueran. Juan de Herrera debió de contraer matri­
monio  la vísperra de la celebración de su boda, o sea, el domingo 14 de septiembre de 
1572, pues este mismo día, en la carta de poder que otorgó a favor de María de Alva­
ro, la designa como mi mujer*. El poder fue amplísimo39, pues Juan de Herrera auto­
rizaba a su mujer para demandar, recaudar, resgibir, auer e cobrar de todas e quales- 
quier personas, ...todos y  qualesquier maravedís, monedas y otras qualesquier cosas 
de qualquier suma, calidad y cantidad que sea, así como para establecer y cobrar cen­
sos, arrendar casas y heredamientos, concertar sobre qualesquier cosas, y mover plei­
tos. Luego, en el texto del documento, especificó Herrera que los poderes otorgados 
se referían a bienes que ouiere de auer, ansí por m í propio, como por medio de la 
dicha M aría de Alvaro, mi muger, ansí de su dote y  arras, como por otra qualquier 
causa, razón y  título que sea, y  que yo y ella, o qualquier de nos, lo ouieremos de aver. 
Finalmente, aunque los poderes fueron amplios, Juan de Herrera estableció la restric­
ción de que quando la dicha María de Alvaro ouiere denplear qualquier dinero en 
qualquier cosa, a de ser con mi consentimiento y  no de otra manera.

La fecha en que fue otorgado este poder -e l mismo día del matrimonio-, así como

36 Atienza, R ecopilación  de las leyes, fol. 311.
37 C ervera Vera, M aría de Alvaro, 280. Consúltese la bibliografía de estas noticias en Cerce- 

ra V era, M aría  d e  A lvaro, 292-294
38 C ervera Vera, A ños del p rim er matrimonio, 15.
39 Ibídem .
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sus características, nos indican que Juan de Herrera y María de Alvaro habían esta­
blecido previamente las futuras relaciones económicas entre ellos. El montañés He­
rrera llevaba en su espíritu el fino y aquilatado mercantilismo de su raza; y el intuiti­
vo talento comercial de María de Alvaro se había desarrollado con las técnicas 
negociadoras de su padre y luego con las de su primer marido.

Estas favorables circunstancias hicieron posible la identificación en cuestiones 
económicas por parte de aquellos cónyuges que poseían tan desiguales patrimonios, 
pues mientras los bienes de él se reducían a doscientos cincuenta ducados anuales, que 
percibía en concepto de criado de su magestad, la hacienda de María de Alvaro su­
maba una cantidad apreciable40.

Juan de Herrera recibe el importe del censo impuesto por el Concejo de Perales de 
Milla

Después de transcurridos ocho años y medio desde que se fundara el censo, las 
condiciones económicas del Concejo de Perales de Milla le permitieron redimirlo41. Y 
así lo efectuaron el día 28 de enero de 1576, entregando a Juan de Herrera, criado de 
su magestad, quien recibió en Madrid, por sí y en nombre y como conjunta persona 
de María de Alvaro, su muger, los ciento doce mil quinientos maravedís en reales de 
contado, ... e mas resgeuió de lo corrido y debido al dicho genso la cantidad de seis 
mil cuatrocientos treinta y nueve maravedís que se le restauan debiendo de lio asta el 
dicho dia, de todo lo qual, así lo uno como lo otro, recibió en presencia de los testi­
gos, de cuya solución, paga y entrega, el escribano dio fe.

Firma de Juan de Herrera en la carta de pago y redención del censo.

En consecuencia, Juan de Herrera otorgó por sí y por la dicha María de Alvaro, 
su mujer, que dá por libres y  quitos al dicho concejo y lugar de Perales de Milla, y a 
las personas y  bienes obligados al dicho censo, de toda la carga y obligación dél, ansí

40 Ibídem, 16.
41 Ibídem, 189.
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de los principal como de los réditos corridos, ... y  dio por ningunas y de ningún valor 
y  efeto la dicha escriptura del dicho censo y la del reconocimiento dél. Al otorga­
miento de esta escritura asistió de testigo Juan de Valencia, el hijastro de Luis de Vega 
y colaborador de Herrera en las obras reales42.
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APÉNDICE
CARTA DE PAGO OTORGADA POR JUAN DE HERRERA A FAVOR DEL CONCEJO DE 
PERALES DE MILLA PARA REDIMIR EN CENSO IMPUESTO POR PEDRO DE ALVARO

Y HEREDADO POR SU HIJA.

Madrid, 28 de enero de 1576.

(Archivo Histórico de Protocolos, Madrid, Cristóbal de Riaño, Prot. 172, s.f.)
En la noble villa de Madrid, a veinte y ocho días del mes de henero de mili e quinientos e 

setenta y seis años, ante mi, el scriuano público e testigos yuso escriptos, el señor Juan de He­
rrera, criado de su magestad, por sí y en nombre y como conjunta persona de la señora María 
de Alvaro, su muger, resciuió de Santos Ramírez y Santos Figuera, vecinos del lugar de Pera­
les de Milla, jurisdición de la ciudad de Segovia, en nombre del conzejo, justicia e regimiento 
del dicho lugar, ciento y do^e mili e quinientos maravedís, en reales de contado, para redimir e 
quitar, como se redime y quita, los ocho mili e treinta y seis maravedís de censo y tributo de vn 
año, que el dicho conzejo y lugar de Perales debían y se obligáron de dar y pagar al señor Pedro 
de Alvaro, defunto, que sea en gloria, padre de la dicha María de Alvaro, con facultad de su 
magestad en virtud de vna escriptura que ante mí en presente scriuano, se hico y otorgó en la 
dicha villa de Madrid, a diez y ocho días del mes de julio de mili e quinientos y sesenta y siete 
años, el qual dicho censo obo y heredó la dicha María de Alvaro, como hija y heredera del 
dicho Pedro de Alvaro, su padre, e más res^euió, de lo corrido y debido del dicho <¿enso, seis 
mili quatrocientos y treinta y nueue maravedíes que se le restauan debiendo dello asta el dicho 
día, lo qual así lo uno como lo otro recivió en presencia de los dichos testigos, de cuya solu­
ción, paga y entrega yo, el dicho scriuano, doy fee por que se lo bi rehuir y reciuió todo ello 
en reales de contado, de que se dio por contento y entregado a su boluntad; por ende, dio y otor­
gó por sí, y por la dicha María de Alvaro, su muger, que dá por libres y quitos al dicho qonce- 
jo y lugar de Perales de Milla, y a las personas y bienes obligados al dicho censo, de toda la 
carga y obligación dél, ansí de lo principal como de los réditos corridos, y se obligó que él, ni 
la dicha María de Alvaro ni sus herederos ni suzesores, ni otra persona alguna, no les pedirán 
y demandarán cosa alguna de lo tocante al dicho censo, y si lo pidieren se lo bolverá y pagará 
con las costas y daños que se rescribieren, y dio por ningunas, y de ningún valor y efeto, la 
dicha scriptura del dicho censo, y la del resconocimiento dél, y otros qualesquier que sobrello 
se ayan echo y otorgado, y dio y entregó a los dichos Santos Figuera y Santos Ramírez la dicha 
scriptura de censo y el reconocimiento dél, y la facultad real, todo originalmente para que lo 
ronpan y chanceíen y hagan dello lo que quisieren, y a mayor abundamiento para esto ... cau­
ción de rato por la dicha su magestad para que lo abrá por firme todo lo que dicho es, y no lo 
contradirá en manera alguna, donde no que lo pagará e satisfará con las costas que se recrecie­
ren, y para la paga y cumplimiento de todo lo qontenido en esta scriptura obligó su persona y 
bienes, y los de la dicha María de Alvaro, su muger, muebles e ralees auidos e por auer, en 
forma de derecho; testigos que fueron presentes: Juan de Valencia, clérigo, y Pedro de Herrera 
y Pedro de Ratia, vecinos de la dicha villa de Madrid, y lo firmó de su nombre, en el registro 
el dicho otorgante. Juan de Herrera-. Pasó ante mi, Cristóbal de Riaño.

- 669 -


